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netismo,. de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad .d~ Santiago.

Orden de 8 de agosto ,de 1974 por la que se establecen
las bases del concurso permanente de Composición

. e Investigación Musical.

Orden de 13 de ag_to de 1974 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el. 90ncurso-oposición
de la -plaza de Profesor agregado de ..Leu@:ua y Lite

.ratuca Francesas. de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Valencia.

Resolución' de' la Dirección General de Universidades
e Investigación por la que se declara desierto el
concurso de traslado anunciado pata provisión de
la cátedra 'q-e ...Cito]ogía,. de.....li! Facultad de Ciencias
de la Universidad de Sevilla.

Resolu~i6n de la Dirección Genera] de Universidades
/ e Investigación por. la que sedaclara -desierto, el

c~:mcurso de traslado anunciado para provisión de
la cátedra de «Análisis Químico Aplicada y Broma
tología» de la Facultad de Farmacia de· la Unlver
.sidad de Barcelona.

Resolución de la Dirección General de Univ:ersidades
e Investigación por la que sede,>lara desierto el
concurso de traslado anunciado para provisión de
la cátedra de «EJectric;idad y Magnetismo» de- la· Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de, Santiago.

Resolución de la Dirección General de Universidades
e Investigación por la que se aprueba el,Plan de estu.
dios de los cursos cuarto y quinto de la Facultad "de
Derecho de ]a Universidad Autónoma de Barcelona.

.tReso'!ución' de· la- Dirección 'Ceneral de Universiáades
e Inyestigación por' la que se aprueba el Plan d:e
estudios del pri'mer ciclo de la .Facultad· de Filosofíít
y Letras (División ae Filosofía. y. Ciencias de la Edu
cación) ~e la Uníversiqad de Salamanca.

ResoluCión de la Uniyersidad Autónoma de Madrid por
la que se eleva a definitiva la lista proyisional de
admitidos a las pruebas selectivas para cubrir cuatro
plazas de Administrativos vacante$ en su plantilla,
en tunio restri~gtdo.
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18500

)8Q22

18500

18:¡00

18500

18500

18523

18524

18501

i
versiones del' Fodno Nacional de Protección al Tra~

bajo:

MINISTERIO DE AGRICULTJ:JRA.

Orden de 30 de julio de '974 por la que se convoca opo-,
sición para cubrir trei:qta. plazas vacflntes en el
Cuerpo de Peritos Agrícohls del ~stado.

Resolución de la Dirección General de la Producción
Agraria por la que· seiletermina la PQtencia de ins~

cripción de los tractores marca «Fiat~,. modelo 300 F.

MINIS1ERIO 'DEL AIRE

Orden de 16 de agosto de 1974 por la que se dispone
el cumplimíento de ]a sentencia que se cita, dictadá
por el Tribunal 'Supremo.

MINISTERIO DE COMERCIO
"

Orden de 5 de septiembre 98 1974 sobre fijación del
derecho regulador para la importación' de productos
sometidos a este régimen.

MINISTERIO DB LA VIVIIj:NDA·

Orden de 30 de julio de 1974 por ía que resuelven asun
tos de' conformidad' con lo dispuest9 en la L~y sobre
régim-en del Suelo y Ordenación, Urbana de 12 de
ma.yo de 1956 y en los Decretos 63/1968, de 18 de enero,
y 1994/197.2, de 13 de julio, con indicí.:t6ón oe la reso
lución recaída en .cada caso.. . ~

Ordanes" de 7 de agosi~ de 1974 por las que se resuelven
asuntos de conformidad córile dispuesto en la. Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenl:ft::ión Urbana ,de 12
de mayo de 1956 y en .los Decretos 63/1968, de 18 de
enero~ y 1994/1972, de·13 de julio, con indicación de
las resoluciones recaiáas. .

'" ~~
ADMINISTRACION LOCAL

F!GIN.I.

18524

(8,'508

18524

18526

.ÚM93

18526

18521

MINISTERIO DE TRABAJO

Resolución de la, Delegación General del "lnstítuto Na
cjonal de ~Previsión por la que se ponvaca concurso
Ubre de méritos para proveer plazas de Médicos inter
.nos y residenies de primero en deterJ:.l'linadas Jnstitu-
ciones sanitanas de la Seg~rjdar;i.SoCiaL 18501

Corrección de, errores de la Résolución de la Dirección
General de Promoción "Social por la que se dan jnstruc~

dones para la' conCesión de becas y otras ayudas"
de Formación Empresarial con cargo al Plan de 1n-

J:=tssolucíón de' la Diputación Provincial de" Soria refe.~· .,
rente al concurso para proveer la plaza de Jefe del

. Segundo Servicio de Psiquiatría del Hospital General
de, Soria. 18513

Resolució:q, del Ayuntamiento de Nerja por la que se
fija 'fecha del comienzo ·de las pruebas ..de la oposi
ción de ~eis plazas de Celadores y una de Jardinero
de es ta Corporación. la513

Resolución del Ayuntamiento de Se-villa por la que se
transcribe la lista de aspirantes a~mitidosa la opo-
sición convocad3 para- prove,er en propiedad 13 plazas

~, de Profesores de la Ba,nda. Municipal de Música. 18513

I. Disposiciones generales

PRESIDENGIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE
!

COMERCIO

17904 CORR~CC'ON de errores de la Orden de'23 de julio
de 1974 por la q.ue se fijan los precios mdximos de
venta de ·la.!! lech'~s higi.enizada y concentrada.

Advertido error en-el. texÚ) de la citada Orden,publícada en
el "Boletín Oficial del Estado» número '179, de fecha -27 de julio
de 1974, páginas ,15519 a 15523; se transcribé ,a, continuación la
rectificación oJ)ortuna.

En el anexo. En el apartado' corr:espondiente a la zona VI, en
el período \ de agosto al 2B'de febrero. en la primera linea, en
~a colunma 18. donde dice: «14,5(}", d!!be decir: ..14,90».

-17905 onDEN de 5 de septiembre de 1974 sbbre fijación del
derecho regulador para la importación de productos
sometidos a este régimen.

Ifustrísímo señor:

De conformidad con el apartado segundo del ap-tícul0 ·cuart_o
·dela Orden rrtinistei.~ia!:de fecha 31 de octubre de 1983,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía>del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a continuaci,ón st;l detallan para los'
mismos.

•
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PToductes

Pesoados y mariscos:

Pescado congelado. excepto
lengu8an

Le:lguudc congelado
Cefalópodos cOngetados, ex

cepto calamares-, langosti-
. nos y gambas .

Calamares cong01ados
Langostinos congelados
Gambas congpladas

Legp.m bres y c~reales;

Partida arancel&rl"a
.

'.
Ex 03.01 e
Ex. 03.01 e

Ex. 03.0:3 B-.'i
Ex. 03.03 B-5
Ex 03.03 B-S
Ex. 03.03 E-s

Pesetas
Tm. neta

'O
lO

10
lO

'"[O _

Pr o d u c._~~ .I~:~id~a~al.:nc~larja

Torta de cártaino I Ex._ 2:3.04 B
Torta de col'Za I Ex. 23.04 B

Quesos y reqU(Jsones~. .. I
Cluesos Eunnental, Gruyere, I

Sbrinz, Berglüise.y Appen
zell 120n Un contenidq mí-

. nimo de mat.eria grasa del
45 .. por 100 en·peso.del ex
tracto &eco, una mad.ur~~
ción mínima de tres mese~

y que cumplan la nota 1
. de la partida arancelaria

~esetas.

Tm. neta

10
10

Pesetas
100 Kg. netos

15,07 A-2-a-2 10
Ex. lS.07 A~2-a~4 10

15.07 A-2-a-5 10
15.07 A~2-a-7 lO
15.07 A~2·b-2 10

Ex. 15.01 A~2-b-4 10
'¡- 15.07 A-2-b-S 10

15.oi A-2-b-7 10
Ex. 15.07C-4 10 ..
Ex. 15.07 C-4 10

•

Ex. 12.02 A 10

Ex. 12.02 A 10

Ex. 12.02 B 10

Ex. 12.02 B 10

Ex: 1.2.02 B lO

Ex ]2.02 B 10

I,
!
1-
I,

!

l.

I

•

Garbanzos o •••••

Alubias , ', , .
Lentejas , , ,.
Cetiada •..•••••..••..•.. ~:..••••....•..•.•.
Maíz .; M ••••• · .

Alpiste ..
Sorgo ,' ; , .
Mijo '-~ ~; " ..

Harinas de llilgumbres:

Harinas de las legumbres- ~e

cas para piensos (yeros',
habas, veza," algarroba'-y
almortas) , .

Harina de altramuz .

Semillas oleaginosas:

Semna de algodón ...
Semilla de cacahuetj;l .
Haba de soja .
Se:r.tl.l1la d~ girasol, .
Semilla de cártamo .' .
~mma ,de colza ~: .

AUmentos para animales:

Hánna, sin desgw¡tsar, de 1

1

H~:~~~:'~~i~' :~~~~¡·~~·ar.::~~ I
algodón . ~ ;'; ..

Ha r~ n a, sin desgrasat;." de I
cacahuete - i

-Harina, sin desgrasar, de
gira.sQl i .

Ha-rina, sin desgrasar, de
oolza ..' .

Ijarin a, sin desgrasar, de
soja :. . .

Aceites vegetales:

Aceite 'crudo de cacahuete ...
'Aceite crudo de colza .•........
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de girasol ..
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de colza .
Aceite refinado de algodón ..
Aceite refinádo de girasol ;
Aceite crudo de cártamo ~I .
Aceite refinado, de cártamo.

Álimen t,.os para animales:

Harina y po1vos de c~.ne y
despojos _ .

Harina Y polvos de pescado.
Torta de' algodón .
Torta de soja t .

Torta de cacahuete ..
Torta de l\ira~ol :: ..

07.)5 B-I
07.05 B-2
07.05 B-3
10.03-B
10.05 B
10.07 A
10.07 B-2

Ex 10.07 e

•

Ex. 11.03
Ex. ] 1.03

12.01 B-1
12.01 B-2
12.01 B-3

Ex. 12.01 B-4
Ex. 12.0l B~4

Ex. 12.01 B-9

23.01 A
23.01 B
23.04 A

Ex. 23.04 B
Ex. 23.04' B
Ex. 23.0+ B

• 10
10
lO
10
10
1[0

10
10

lO
10

.tO
JO
10
10
.J(l

10

lO
10

·'0
10
lO
lO

•

En ruedas normalizadas
oon valor .CIF .por 100 'ki
logramos. de peso neto
igual o superior a 10.030
pesetas· e infe.ri9r a
i 1.300 ..... ..... .

En ruedas normálizadas
con vaIor CIP igualo
~uperior a 11.300 pesetas
'Por 100 kflogramos de
.peso neto
En troz.os en vasado~ con
un peso superior ti 1 ki
logramo de válor e IF
por 100 .kilog,ramos de
peso neto ig9al o supe
rior a 11.000 pesetas e,
inferior a' 12.25'0 ...

En trQ:los -envasados con
un peso supedor a 1 ki~

logramo de valor el F
igualo superior 9. 12.250
pesetas por lOO kilogra-
mofo .

En trozos en vasados con
un peso igual o inferior
~ 1 kilogramo y &uperior
a ,:75 gramos y un valor I
CIF por 100 kl1ogramosl
igual o superior a 11.640
pesetas e inferÍor_~ a
l2.880

En tJ::ozos envasados con'
un pe&oigual °Jnferioz:
a~ 1 kilogramo y superior
a 75 gramos f' un valor
e 1 :ti' jgual- o superior a
12,880

Los den}á~quesos Emmental,
Gruyere,' Sbrinz, Bergkáse
y A]!lpenzeIl .

Quesos de Glaris~ que cum~
plan la nota 2 de' la· parti~

. da, arancelaria

Que&os de pasta azur que
cumplan,Tas condicion~s es~

tabrecidas por ;la nota 2 de
la partida arancelaria: .

Roquefort .: ..
~ Gorgonzol~, Bleu des

Causses, Bleu d'AU:ver
goe, Bleu_ de ,Bresse,
Fourne d' Ambert, Saió.~

g o r I Cin, EdelpiIkhase,
Bleufort, Bleu. du Gex,
Bleu ~ü Jura y Bleu de
Septmoncal ; .

Los demits·.quesos de pasta
azul .. , , " ,..

04_04 A-l-a-i

04-04 A-J a-2

.,

04_04 A-l-0-1

04.04 A-1-b-2

04.04 A-1-c-1

04.04 A~1-c-2

04.04 A-2

04.04 B

04,04 C-l:

04.04 C-2

'04.04 e-3

100

lOO

-100

100

_lOQ

1

•

1

4.808
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Producto I Partida arancebria

!
Pesetas

100 Kg netlls
Producto 1 Partida arancelaria. Pesetas

100 Kg. netos

•

1

1

1

100

lOO

lOO

8.117

11.110

11.087

11.11004,04 G-2

04.04 G·l·b·2

04.04 G-l-b-4

04.04 G-1-c"-2

04.04 G+b-3

04.04 G-l-a~2

FERNANDEZ-CUE5TA

Lo que comu'nico a V. 1, para su' conocimiento y efectos:.
Dios ~u8rde a Vol, muchos afios.
..Madrid, 5 de septiembre de 1974.

Jlmo. Sr. Director general de Política Arancela.ria e Importación.

Seg~ndo.-Estos.. derechos estafán én vigor d,esde la fecha
de l!¡ publiC;:Qción de 1~ presente Orden hasta- las trece horas
del día 12 de los ..corrientes. .

En el momentoopo"r~unb se determinar& por este Departa,.
mento la cuan tia y vigenciE'_ del derecho regulador del siguiente
perfodo,

Los demás quesos

plan _la nota 2 de la part~.

da arancelaria ., .. >0., .

Los ,demás quesos, Con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y el' 47 por 100
o menos de humedad ,.

Quesós Cheddar y Chester,
que cumplan la nota 1 de
la partida arancelaria- ......

Quesos· Provolons, Asia'go,
Caciocavallo y Ragusa.no,
que cumplan _la nota. '; de

'la partida arance-Jaria ,.....
Qqesas Butterkase, Cantal,

Edam, Fanta.I, Fontina,
Gouda, Itálico, -Kernhem,
Mimolette. Sto Nectaire, St.
PauUn y TUsit. que cum·
plan la nota 1 de la' parU
da arancelaria ...... _..

Quesos Camembert Bri8, Ta
leggia, -Maroilles, Coulom·
miers, Carré "de l'Est, _Re
blochom, Pon t l'Eveque,
Neufchatel,- Limburger, Ro
madour, Herve,' Ha-rzerka
se, queso de Eruselas,
Stracchino, Crescenza,Ro-:
biela, Liva'I'ot y Múnster,
que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria .

Los demás quesos, con el 4().
por 100 o ine-nos de mate·
ria grasa. y entre 47 y 72
por 100 de humedad I

Quesos cOn el 40 por lotr' o
menos en materia· grasa y
más del 72 por 100 de hu~

meda(J;

-'- ~n envases hasta 500
gramos de contenido
neto. que cumplan la'
nota 2 de la partida
arancelaria , , ;,

- En envases de más de
500 gramos de contenido
neto o.. - , .

100

lOO

lOO

lOO

100

lOO

lOO

13.902
lOO

•

04.04 D~2-a

04.04 D-l~a

04.040-l-e

04.04 D·l-b

04.04 D-3
04.04" E

01.04 D-2-c

04.04 F

- Con ·un contenido de
matelia grasCl en peso
del extracto inferior o
igual al 48 por fOO '., •.•

- Con un cOr1te~ido' de
materia, grasa. en peso
del extracto seco supe~

Tiar" al 48 por 100 e in~

ferior o igul'll al 63 por
100 ,.... . "., ..

- Con. un contenido de
materla grasa 'en poso
del extracto seco supe
rior al 63 por 100 e- in
ferior o igual al 73 por
100 .,.... . _.... . .

- COD un contenido de
materia grasa en peso
del extracto saco supe
rior al 40 por 100 e infe·
rior o igual al 48 por
100 para la totididad· de
las porciones o lonchas.

- Con un contenido de
materia -grasa en peso
del extracto seco' supe
rior al 40 por 100 e infe
rior o igual al 48 por

. 100 para los 5/6 de la
totalidad de -las pordo
nes o· lonchas, sin que
el sexto restante sobre-
pase "el 56 por 100 .~ .

- Con un conten,ido de
materia grasa en pel;iú
del extracto seco supe
rior ··al 48 por 100 e in
ferior o igual al 56 por
100 para la totalidad de
las porclcneló o lonchas_

Los demás quesos fundidos.
Requesón , ~ .. ,.
Quesos de cabra que cum-

plan. las condiciones esta
blecidas en la nota: 2 de
la partida aranceüiria. .. .-, ..

Quesos Parmiggiano, Reggia
no, Grana Padano, Pecori
no y FiQresardo, que cum-

Otros quesos fundidos,que
cumplno las condiciones es
tablecidas en la nota 1 de
la partida arHucelaha, con
un contenido de extracto
seco igual o superior al 40
por 100 en peso:

Quesos fundidos de ErnmE-n
tal, Gruyere y Appenz~ll,

que cumplan las condicio
nes e'stablecida"s por la
nota 1 de la partida araD
celEU'ia en porciones o lon~

chas:


